
Señor  

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

E.           S.             D. 

 

DEMANDADO:       SUCROAL S.A.  

DOMICILIO:  PALMIRA 

DIRECCIÓN: R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA 

CORREO ELECTRÓNICO: csalazar@sucroal.com.co  

 

APODERADO: LUIS FERNANDO ROJAS ARANGO 

DOMICILIO:  CALI 

DIRECCIÓN: CALLE 11 No. 4-42 OF. 403 

CORREO ELECTRÓNICO: linadelgado@rojasarangoabogados.com  

 

REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE SANTIAGO URBANO CONTRA SUCROAL S.A.  

 

RADICACIÓN: 2020-00110 

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, 

Abogada titulada, portadora de la TP # 226.715 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la demandada 

SUCROAL S.A., estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a 

contestar la demanda en referencia instaurada ante el Despacho a su digno cargo 

por intermedio de apoderado del señor SANTIAGO URBANO, contestación que 

hago en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO. - No es cierto.  

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. 

Aclaro al Despacho, que no me constan las relaciones laborales, civiles, 

comerciales, de cooperativismo o de cualquier índole que el actor haya tenido con 

terceros ajenos a mí representada, desconociendo la forma en que hayan iniciado, 

desarrollado y terminado las mismas, careciendo de fundamento fatico y jurídico la 

afirmación del demandante respecto de la intermediación, al no existir prestación 

personal, subordinación y mucho menos remuneración.   
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SEGUNDO. - No es cierto.  

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. 

Aclaro al Despacho, que no me constan las relaciones laborales, civiles, 

comerciales, de cooperativismo o de cualquier índole que el actor haya tenido con 

terceros ajenos a mí representada, desconociendo la forma en que hayan iniciado, 

desarrollado y terminado las mismas, careciendo de fundamento fatico y jurídico la 

afirmación del demandante respecto de la intermediación, al no existir prestación 

personal, subordinación y mucho menos remuneración.   

 

TERCERO. - No es cierto.  

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. 

Aclaro al Despacho, que no me constan las relaciones laborales, civiles, 

comerciales, de cooperativismo o de cualquier índole que el actor haya tenido con 

terceros ajenos a mí representada, desconociendo la forma en que hayan iniciado, 

desarrollado y terminado las mismas, careciendo de fundamento fatico y jurídico la 

afirmación del demandante respecto de la intermediación, al no existir prestación 

personal, subordinación y mucho menos remuneración.   

 

CUARTO. - No es cierto.  

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. 

Aclaro al Despacho, que no me constan las relaciones laborales, civiles, 

comerciales, de cooperativismo o de cualquier índole que el actor haya tenido con 

terceros ajenos a mí representada, desconociendo la forma en que hayan iniciado, 

desarrollado y terminado las mismas, careciendo de fundamento fatico y jurídico la 

afirmación del demandante respecto de la intermediación, al no existir prestación 

personal, subordinación y mucho menos remuneración.   

 

QUINTO. - No es cierto. 

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. y mucho menos 

ha recibido de sus servicios personales como trabajador en misión, así como 

tampoco ha celebrado contrato de prestación de servicios u oferta mercantil con 

HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el que se tenga 

por objeto el envío de personal en misión, el cual y  conforme a su certificado de 
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existencia y representación legal, HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 

GENERALES S.A.S., no actuó como empresa de servicios temporales, al no ser 

una sociedad que tenga su objeto social autorizado para tal fin, así como tampoco 

se encuentra autorizado por el Ministerio del Trabajo, siendo erradas las 

afirmaciones del actor, careciendo de fundamento factico y jurídico de toda índole.  

 

Aclaro al Despacho que no es cierto que el accionante prestara sus servicios en 

turnos de no menos de 8 horas, y por determinaciones de SUCROAL S.A., toda vez 

que el actor jamás prestó sus servicios personales bajo subordinación de mi 

representada,  así como tampoco programó turnos, jornadas adicionales, 

vacaciones, incapacidades o cualquier otra situación relacionada con su relación 

laboral con HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. 

 

SEXTO. - No es cierto. 

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. y mucho menos 

se le han impartido instrucciones, ordenes, horarios de trabajo, en general, jamás 

ha sido subordinado por mi representada, aclarando que el actor recibía órdenes 

directas por parte de su empleador, a través de coordinadores y supervisores de 

HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., incluso, esta 

compañía tenía S.I.S.O. que se encargaba de su personal, sin que SUCROAL S.A., 

o cualquier representante tuviera relación directa con el actor, desvirtuándose así 

cualquier afirmación respecto de la subordinación.  

 

SÉPTIMO. - No es cierto de la forma en que lo presenta el actor.  

Aclaro al Despacho que los equipos de protección personal, dotación y demás 

elementos necesarios para su actividad, eran entregados directamente por HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES  S.A.S. 

 

OCTAVO. – No se evidencia hecho octavo en la demanda.  

 

NOVENO. – No es cierto.  

Dentro del organigrama de la compañía no existe cargo denominado OPERARIO 

DE COPRODUCTO, así como tampoco existe cargo dentro de la compañía con 

funciones similares a las que desempeñaba el actor para HARD SERVICIOS 

PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. 

 

DÉCIMO: No es cierto. 
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Reitero al Despacho que el accionante no ha prestado sus servicios personales bajo 

subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A., y mucho menos ha recibido sus 

servicios personales como trabajador en misión, así como tampoco ha celebrado 

contrato de prestación de servicios u oferta mercantil con HARD SERVICIOS 

PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el que se tenga por objeto el envío 

de personal en misión, el cual y  conforme a su certificado de existencia y 

representación legal, HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES 

S.A.S., no actuó como empresa de servicios temporales, al no ser una sociedad que 

tenga su objeto social autorizado para tal fin, así como tampoco se encuentra 

autorizado por el Ministerio del Trabajo, por lo que confunde el actor con el envío de 

personal en misión con las actividades que se desarrollan como contratista 

independiente, en el cual no se aplica la contratación en los términos indicados por 

el apoderado del demandante, por ende,  careciendo de fundamento factico y 

jurídico de toda índole las afirmaciones planteadas en este hecho.  

 

Reitero al Despacho que dentro del organigrama de la compañía no existe el cargo 

de OPERARIO DE COPRODUCTO, o alguno otro con funciones similares que sea 

desarrollado por personal de SUCROAL S.A., al no ser esta actividad una labora 

que desarrolle el objeto social de la compañía.  

 

DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. 

El objeto social de la compañía permite diferentes actividades para el desarrollo de 

su objeto social y claramente las actividades de recuperación de productos no hacen 

parte de actividades relacionadas con el objeto social de la compañía.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto de la forma en que lo presenta el actor.  

Aclaro al Despacho que las instalaciones de SUCROAL S.A., se encuentran a 

disposición del personal propio, de terceros, de contratistas, de proveedores y en 

general de todas aquellas personas que deseen hacer uso de las mismas, sin que 

del mismo se pueda desprender una subordinación o cualquier otra situación que 

permita inferir una relación laboral.  

 

DÉCIMO TERCERO: - No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme al desconocer la forma en que iniciaron, desarrollaron y 

terminaron las relaciones laborales, comerciales, civiles o de cualquier otra índole 

entre el actor y HARD SERVICIOS PROFESIONALES  Y GENERALES S.A.S. 
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DÉCIMO CUARTO: No es cierto.  

Reitero al Despacho que el actor no ha prestado sus servicios personales bajo 

subordinación y remuneración de mi representada, por lo que es imposible que el 

actor afirme que mi representada tenía interés en sus servicios, desconociendo las 

relaciones laborales con terceros ajenos a mi representada como lo es BIENSA 

S.A.S., y aclarando que mi representada no solicitó examen médico ocupacional de 

pre ingreso.  

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto.  

Reitero al Despacho que el actor no ha prestado sus servicios personales bajo 

subordinación y remuneración de mi representada, por lo que es imposible que el 

actor afirme que mi representada tenía interés en sus servicios, desconociendo las 

relaciones laborales con terceros ajenos a mi representada como lo es BIENSA 

S.A.S., y aclarando que mi representada no solicitó examen médico ocupacional de 

pre ingreso.  

 

DÉCIMO SEXTO: No es cierto. 

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. y mucho menos 

se le han impartido instrucciones, ordenes, horarios de trabajo, en general, jamás 

ha sido subordinado por mi representada, aclarando que el actor recibía órdenes 

directas por parte de su empleador, a través de coordinadores y supervisores de 

HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., incluso, esta 

compañía tenía S.I.S.O. que se encargaba de su personal, todos los cuales ejercían 

el poder disciplinario sobre el actor y sus trabajadores, realizando llamados de 

atención, procesos disciplinarios y requerimientos, sin que SUCROAL S.A., o 

cualquier representante tuviera relación directa con el actor, desvirtuándose así 

cualquier afirmación respecto de la subordinación,  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto. 

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. y mucho menos 

se le han impartido instrucciones, ordenes, horarios de trabajo, en general, jamás 

ha sido subordinado por mi representada, aclarando que el actor recibía órdenes 

directas por parte de su empleador, a través de coordinadores y supervisores de 

HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S, desvirtuándose así 

la calidad de empleador y careciendo de sustento factico y jurídico sus afirmaciones.  
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DÉCIMO OCTAVO: No es cierto.  

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A., así como es 

preciso aclarar, que no existe dentro del organigrama de la compañía cargo similar 

al OPERARIO DE COPRODUCTO, o cualquier otro con funciones similares 

ejercidos por trabajadores de SUCROAL S.A. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto de la forma en que lo presenta el actor.   

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A. 

Aclaro al Despacho, que no me constan las relaciones laborales, civiles, 

comerciales, de cooperativismo o de cualquier índole que el actor haya tenido con 

terceros ajenos a mí representada, ni la forma en que iniciaron, desarrollaron y 

terminaron las mismas, por lo que mi representada nada le adeuda por ningún 

concepto, actuando de la más absoluta buena fe, con animo exento de fraude, por 

lo que no se configura sanción moratoria de ninguna índole.  

 

VIGÉSIMO: No es cierto de la forma en que lo presenta el actor.   

El actor no ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación, ni remuneración de SUCROAL S.A., por lo que 

nada se le adeuda y por ende no hay lugar a pago alguno de derechos laborales.   

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que prosperen las pretensiones de la demanda puesto que las mismas 

no tienen fundamento legal alguno ya que mi representada SUCROAL S.A., ha 

actuado de la más absoluta buena fe,  teniendo en cuenta que el actor jamás ha 

sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios personales bajo 

subordinación y remuneración de mi representada, por lo que no se le puede 

reclamar acreencia laboral alguna, por lo que solicito se condene en costas al 

demandante por la temeridad en su acción. 

 

A LA PRIMERA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo.  
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A LA SEGUNDA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta ultima tiene 

calidad de contratista independiente, desvirtuando así la intermediación alegada por 

el apoderado del demandante.  

 

A LA TERCERA 

Me opongo a la solidaridad respecto de mi representada SUCROAL S.A., dado que 

las actividades realizadas por el actor para HARD SERVICIOS PROFESIONALES 

Y GENERALES S.A.S., son ajenas al objeto social de mi representada.  

 

A LA CUARTA 

Me opongo dado que el actor no es, in ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo que no hay lugar a nivelación salarial, que de lugar a 

reliquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social, 

teniendo en cuenta que no existe dentro del organigrama de SUCROAL S.A., el 

cargo de OPERARIO DE COPRODUCTO, o cualquier otro cargo con funciones 

similares.  

 

A LA QUINTA: 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, desvirtuando así la intermediación alegada por 

el apoderado del demandante y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor.   
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A LAS PRINCIPALES CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi 

representada, así como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo 

subordinación y remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de 

trabajo, actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a reintegro.  

 

SEGUNDA: Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi 

representada, así como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo 

subordinación y remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de 

trabajo, actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a reintegro, pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones 

y aportes a seguridad social integral. 

 

A LA TERCERA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 
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laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a reintegro, y mucho menos pago de indemnización del artículo 

26 de la ley 361 de 1997. 

 

A LA CUARTA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a reintegro, y mucho menos a nivelación salarial, dado que en 

las instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al que ocupaba 

el demandante al servicio de HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 

GENERALES S.A.S. 

 

A LA QUINTA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a reintegro, y mucho menos a nivelación salarial,  ni prestacional, 

dado que en las instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al 

GENERALES S.A.S.que ocupaba el demandante. 
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A LA SEXTA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a reintegro, y mucho menos a nivelación salarial, dado que en 

las instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al que ocupaba 

el demandante. 

 

A LA SÉPTIMA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a reintegro, y mucho menos a nivelación salarial,  ni prestacional, 

dado que en las instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al 

GENERALES S.A.S.que ocupaba el demandante, por lo que no se le adeuda suma 

alguna por cesantías y por ende no hay lugar a sanción por el no pago de las 

cesantías.  

 

A LA OCTAVA  

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración,  por lo que no hay lugar a declaraciones ultra y extra petita.  
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A LA NOVENA  

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo que no se le adeuda suma alguna por ningún concepto, por lo 

que no hay lugar a costas procesales.   

 

 

A LAS SUBSIDIARIAS DECLARATIVAS 

 

A LA PRIMERA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo.  

 

A LA SEGUNDA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, desvirtuando así la intermediación alegada por 

el apoderado del demandante.  

 

A LA TERCERA 

Me opongo a la solidaridad respecto de mi representada SUCROAL S.A., dado que 

las actividades realizadas por el actor para HARD SERVICIOS PROFESIONALES 

Y GENERALES S.A.S., son ajenas al objeto social de mi representada.  

 

A LA CUARTA 

Me opongo dado que el actor no es, in ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo que no hay lugar a nivelación salarial, que de lugar a 

reliquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social, 

teniendo en cuenta que no existe dentro del organigrama de SUCROAL S.A., el 

cargo de OPERARIO DE COPRODUCTO, o cualquier otro cargo con funciones 

similares.  
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A LAS SUBSIDIARIAS CONDENATORIAS 

 

A LA PRIMERA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., en el cual, esta última tiene 

calidad de contratista independiente, y al no tener este calidad de sujeto de especial 

protección por estabilidad laboral reforzada, al no contar con recomendaciones, 

restricciones, orden de reubicación, trámite de calificación y/o pérdida de capacidad 

laboral, incapacidad vigente o cualquier otra situación que así lo permita inferir, 

además de no tener mi representada conocimiento de dicha situación, rompiéndose 

así el nexo causal entre el conocimiento y el presunto estado de salud del actor, por 

lo que no hay lugar a pago de indemnización por despido sin justa causa.  

 

A LA SEGUNDA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S, por lo que no hay lugar a 

reintegro, y mucho menos a nivelación salarial,  ni prestacional, dado que en las 

instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al GENERALES 

S.A.S., que ocupaba el demandante. 

 

A LA TERCERA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S, por lo que no hay lugar a 

reintegro, y mucho menos a nivelación salarial,  ni prestacional, dado que en las 

instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al GENERALES 

S.A.S., que ocupaba el demandante. 
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A LA CUARTA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S, por lo que no hay lugar a 

reintegro, y mucho menos a nivelación salarial,  ni prestacional, ni pagos a seguridad 

social,  dado que en las instalaciones de mi representada no existe cargo similar o 

igual al GENERALES S.A.S., que ocupaba el demandante. 

 

A LA QUINTA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S, por lo que no hay lugar a 

reintegro, y mucho menos a nivelación salarial,  ni prestacional, dado que en las 

instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al GENERALES 

S.A.S., que ocupaba el demandante, y por ende, no hay lugar a sanción por no pago 

de cesantías contenida en el artículo 99 numeral 3 de la ley 50 de 1990. 

 

A LA SEXTA 

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo cual no hay lugar a declaración de contrato de trabajo, 

actuando mi representada conforme a la oferta mercantil suscrita con HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S, por lo que no hay lugar a 

reintegro, y mucho menos a nivelación salarial,  ni prestacional, dado que en las 

instalaciones de mi representada no existe cargo similar o igual al GENERALES 

S.A.S., que ocupaba el demandante, por ende no hay lugar a pago de la  

indemnización del artículo 65 del C.S.T., al haber actuado de la más absoluta buena 

fe, con ánimo exento de fraude, y bajo el convencimiento de cancelar lo pactado, 

reiterando que no se le adeuda suma alguno y por ningún concepto.  

 

A LA SÉPTIMA  

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración,  por lo que no hay lugar a declaraciones ultra y extra petita.  
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A LA OCTAVA  

Me opongo puesto que el actor, no es, ni ha sido trabajador de mi representada, así 

como tampoco ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, por lo que no se le adeuda suma alguna por ningún concepto, por lo 

que no hay lugar a costas procesales.   

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 

 

Las normas de derecho invocadas en la demanda existen, pero no tienen aplicación 

al presente caso.  

El actor jamás ha sido trabajador de mi representada y por lo tanto nunca estuvo 

subordinado, ni obtuvo remuneración alguna, situación que explica la imposibilidad 

de pronunciarme sobre los hechos de la demanda. 

 

Observo al Despacho que, de las pruebas documentales aportadas por la 

demandante, no se observa documento alguno que indique una relación laboral 

entre SUCROAL S.A., y el actor, desconociendo las relaciones laborales, civiles, 

comerciales o de cualquier índole que este haya tenido con terceros ajenos a mi 

representada.  

 

El artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 1 de la 

ley 50 de 1990, preceptúa lo siguiente 

 

“. - Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres 

elementos esenciales: 

 

a-. La actividad personal del trabajador, es decir realizada por sí mismo. 

b.- La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 

empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier 

momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle 

reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato.  

c.- Un salario como retribución del servicio. 

 

Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo se entiende que existe 

contrato de trabajo  

 

Tenemos entonces, que de acuerdo al material probatorio aportado por la 

demandante, es claro, que no reúne los elementos de que trata el artículo anterior, 

pues, respecto a la subordinación,  está claro que no se evidencia órdenes, 
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instrucciones, llamados de atención de mi representada, como tampoco existen 

pagos de salarios, por el contrario, en la prueba documental aportada, se observa 

otra empresa como empleadora, y finalmente, no  existe prestación personal del 

servicio, al no estar el trabajador contratado por mi representada bajo ninguna 

modalidad, no es posible establecerle responsabilidad a mi empleadora cuando no 

existe prueba alguna que así lo permitiera indicar. 

 

Tenemos entonces, que de acuerdo al material probatorio aportado por el 

demandante,  que  se reúnen los requisitos para establecer que existió una relación 

laboral con HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S.,  y que 

no se no reúnen los elementos de que trata el artículo anterior respecto de 

SUCROAL S.A., pues, respecto a la subordinación,  está claro que no se evidencia 

órdenes, instrucciones, llamados de atención, entrega de reglamentos, entrega de 

manual de funciones, capacitaciones por parte de SUCROAL S.A., como tampoco 

existen pagos de salarios, por el contrario, en la prueba documental aportada, se 

observa que HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES  S.A.S., ejerció 

siempre como empleadora, y finalmente, no  existió prestación personal del servicio 

para SUCROAL S.A., al no estar la trabajadora contratada por mi representada bajo 

ninguna modalidad, como consecuencia de lo anterior, no es posible establecerle 

responsabilidad a mi empleadora cuando no existe prueba alguna que así lo 

permitiera indicar. 

Del mismo modo, el Decreto 4369 de 2006 de diciembre, por el cual se reglamenta 

el ejercicio de la actividad de las Empresas de Servicios Temporales Artículo 7°. 

Trámite de autorización. La solicitud de autorización de funcionamiento de la 

Empresa de Servicios Temporales deberá ser presentada por su representante 

legal, ante el funcionario competente de la Dirección Territorial del Ministerio de la 

Protección Social del domicilio principal, acompañada de los siguientes 

documentos: 

1.Escritura pública de constitución y certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio, en los que conste que su único objeto social, 

es contratar la prestación de servicios con terceros beneficiarios para colaborar 

temporalmente en el desarrollo de las actividades de la empresa usuaria. 

2. Balances suscritos por el Contador Público y/o el Revisor Fiscal, según sea el 

caso, y copia de los extractos bancarios correspondientes, a través de los cuales se 

acredite el capital social pagado, que debe ser igual o superior a trescientas veces 

el salario mínimo legal mensual vigente al momento de la constitución. 
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3. El reglamento de trabajo de que trata el artículo 85 de la Ley 50 de 1990. 

4. Formatos de los contratos de trabajo que celebrarán con los trabajadores en 

misión y de los contratos que se suscribirán con los usuarios del servicio. 

5. Póliza de garantía, conforme se establece en el artículo 17 del presente decreto. 

El Ministerio de la Protección Social a través de la Dirección Territorial Respectiva, 

dispone de treinta (30) días calendario contados a partir del recibo de la solicitud, 

para expedir el acto administrativo mediante el cual autoriza o no su funcionamiento, 

decisión contra la que proceden los recursos de reposición y apelación. 

El acto administrativo mediante el cual se autoriza el funcionamiento de la Empresa 

de Servicios Temporales deberá ser motivado y en él se indicará el cumplimiento de 

los requisitos y condiciones establecidos en la ley y en el presente decreto. 

En firme el acto administrativo, se procederá a informar de la novedad a la Dirección 

General de Promoción del Trabajo y a la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia 

y Control de Trabajo del Ministerio de la Protección Social, en los formatos 

establecidos para el efecto. 

El Ministerio de la Protección Social se abstendrá de autorizar el funcionamiento de 

la Empresa de Servicios Temporales, cuando no se cumpla con alguno de los 

requisitos señalados en el presente artículo; cuando alguno(s) de los socios, el 

representante legal o el administrador, haya pertenecido, en cualquiera de estas 

calidades a Empresas de Servicios Temporales sancionadas con suspensión o 

cancelación de la autorización de funcionamiento, en los últimos cinco (5) años. 

Las Direcciones Territoriales del Ministerio de l a Protección Social mantendrán 

actualizada la información para consulta pública, acerca de las Empresas de 

Servicios Temporales autorizadas, sancionadas, canceladas, así como los nombres 

de sus socios, representantes legales y administradores. 

Articulo 8°. Contratos entre la Empresa de Servicios Temporales y la empresa 

usuaria. Los contratos que celebren la Empresa de Servicios Temporales y la 

usuaria deben suscribirse siempre por escrito y en ellos se hará constar que la 

Empresa de Servicios Temporales se sujetará a lo establecido en el Código 

Sustantivo de Trabajo para efecto del pago de salarios, prestaciones sociales y 

demás derechos de los trabajadores. Igualmente, deberá indicar el nombre de la 

compañía aseguradora, número de la póliza, vigencia y monto de la misma, con la 

cual se garantizan las obligaciones laborales de los trabajadores en misión. 
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La relación entre la empresa usuaria y la Empresa de Servicios Temporales puede 

ser regulada por uno o varios contratos, de acuerdo con el servicio específico a 

contratar. 

Cuando se celebre un solo contrato, este regulará el marco de la relación, la cual se 

desarrollará a través de las órdenes correspondientes a cada servicio específico. 

Artículo 9°. Sucursales. El funcionamiento de sucursales de las Empresas de 

Servicios Temporales será autorizado por el funcionario competente de la Dirección 

Territorial del Ministerio de la Protección Social donde tenga su domicilio principal, 

presentando para el efecto, copia del certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio del lugar donde esté situada la sucursal. La 

solicitud de autorización deberá ser presentada dentro del mes siguiente a la fecha 

en que se realizó el Registro Mercantil de la respectiva sucursal. 

Copia del acto administrativo mediante el cual se autoriza el funcionamiento de la 

sucursal, será remitida por el funcionario competente a la Dirección Territorial del 

domicilio de la(s) sucursal(es), para efecto de la vigilancia y control correspondiente; 

igualmente deberá informar la novedad a la Dirección General de Promoción del 

Trabajo y a la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control de Trabajo del 

Ministerio de la Protección Social, en los formatos establecidos para el efecto. 

Artículo 10. Prohibiciones. No podrán ejercer la actividad propia de las Empresas de 

Servicios Temporales, aquellas que tengan objeto social diverso al previsto en el 

artículo 71 de la Ley 50 de 1990; las que no estén debidamente autorizadas por el 

Ministerio de la Protección Social para el desempeño de esa labor, tales como las 

dedicadas al suministro de alimentación, realización de labores de aseo, servicio de 

vigilancia y mantenimiento; tampoco la podrán realizar las Cooperativas y 

Precooperativas de Trabajo Asociado, las Empresas Asociativas de Trabajo y los 

Fondos Mutuales o similares. 

De lo anteriormente expuesto es claro que las pretensiones de la demanda no están 

llamadas a prosperar, pues es claro que la HARD SERVICIOS PROFESIONALES 

Y GENERALES S.A.S.., no funge  como empresa de servicios temporales, tal y 

como se evidencian de las cámaras de comercio que obran en el expediente, así 

como tampoco hay lugar a solidaridad de ningún tipo, puesto que no se cumplen 

con los criterios establecido la normatividad laboral y  la Corte Suprema de Justicia, 

las cuales me permito indicar así: 

El artículo 34 del Código Sustantivo Del Trabajo regula las relaciones laborales entre 

la empresa y los contratistas de la empresa que a su vez contratan trabajadores 

para desarrollar las actividades contratadas, el cual indica: 

http://www.gerencie.com/codigo-sustantivo-del-trabajo.html


JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTIAGO URBANO CONTRA SUCROAL S.A.  

2020-00110-00 
18 

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no 

representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la 

ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de 

terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos 

con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el 

beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas 

a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente 

responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta 

para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que 

repita contra él lo pagado a esos trabajadores.  

 

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de 

los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas 

no estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.  

 

El artículo anterior, solo establece la solidaridad de la empresa  en casos y 

circunstancias específicas, circunstancias que a la fecha no se cumplen con mi 

representada. 

 

La sala laboral de la corte suprema de justicia en sentencia 35864 del primero de 

marzo de 2011, con ponencia del magistrado Gustavo José Gnecco Mendoza 

realizó las siguientes consideraciones que brindad claridad y precisión sobre este 

tema: 

 

“Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad laboral del artículo 34 

del Código Sustantivo del Trabajo es que la contratación con un contratista 

independiente para que realice una obra o preste servicios, no se convierta en un 

mecanismo utilizado por las empresas para evadir el cumplimiento de obligaciones 

laborales. Por manera que si una actividad directamente vinculada con el objeto 

económico principal de la empresa se contrata para que la preste un tercero, pero 

utilizando trabajadores, existirá una responsabilidad solidaria respecto de las 

obligaciones laborales de esos trabajadores. 

Quiere ello decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad directamente 

y utilizando sus propios trabajadores, pero decide hacerlo contratando un tercero 

para que éste adelante la actividad, empleando trabajadores dependientes por él 

contratados, el beneficiario o dueño de la obra debe hacerse responsable de los 

salarios, prestaciones e indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, 

por la vía de la solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta beneficiándose del 
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trabajo desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor que no 

es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades empresariales. 

Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al interpretar el artículo 34 del Código 

Sustantivo del Trabajo, ha fundado la solidaridad laboral en la relación que exista 

entre las actividades del contratista independiente y las del beneficiario y dueño de 

la obra, en cuanto ese artículo preceptúa que: “Pero el beneficiario o dueño de la 

obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su 

empresa o negocio, será solidariamente responsable…”. 

 

Por manera que, como lo dijo en la sentencia en la que se apoyó el Tribunal y ha 

considerado la Sala que, 

 “ …para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta que el 

ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato de obra y el de 

trabajo medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor 

pertenezca a las actividades normales o corrientes de quien encargó su ejecución, 

pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista independiente no tienen 

contra el beneficiario del trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto 

legal” (Sentencia del 8 de mayo de 1961). 

 

Pero la Corte también ha entendido que la labor específicamente desarrollada por 

el trabajador es un elemento que puede tenerse en cuenta al momento de 

establecer la solidaridad laboral del artículo 34 del estatuto sustantivo laboral, en la 

medida en que es dable considerar que si esa actividad no es ajena a la del 

beneficiario o dueño de la obra y se ha adelantado por razón de un contrato de 

trabajo celebrado con un contratista independiente, militan razones jurídicas para 

que ese beneficiario o dueño de la obra se haga responsable de las obligaciones 

laborales que surgen respecto de ese trabajador, en cuanto se ha beneficiado de 

un trabajo subordinado que, en realidad, no es ajeno a su actividad económica 

principal. 

Así lo explicó en la sentencia del 2 de junio de 2009, radicación 33082:  

“En primer término, y antes de estudiar los medios de convicción que se citan en el 

cargo, resulta de interés para la Corte precisar que el anterior razonamiento de la 

impugnación en realidad involucra una cuestión de orden jurídico y no fáctico, esto 

es, si para establecer la solidaridad del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo 

se deben comparar exclusivamente los objetos sociales del contratista 

independiente y del beneficiario o dueño de la obra o si es viable analizar también 

la actividad específica adelantada por el trabajador. 

 

“Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en anteriores oportunidades, 

que de cara al establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los términos 

del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es 

http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo-por-duracion-de-la-obra-o-labor.html
http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo.html
http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo.html
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exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra que 

haya ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no 

constituyan labores extrañas a las actividades normales de la empresa o negocio de 

éste. Y desde luego, en ese análisis cumple un papel primordial la labor 

individualmente desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir 

que si, bajo la subordinación del contratista independiente, adelantó un trabajo que 

no es extraño a las actividades normales del beneficiario de la obra, se dará 

solidaridad establecida en el artículo citado”. 

 

Por lo anterior, de acuerdo a la normatividad vigente, a la jurisprudencia y a los 

presupuestos facticos, mi representada no tiene solidaridad alguna con los 

demandantes, teniendo en cuenta los siguientes presupuestos: 

 

EXCEPCIONES 

Propongo las siguientes 

DE FONDO: 

1º. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. - Mi representada es absolutamente 

ajena a cualquier obligación de cualquier índole que hubiere podido contraer la 

actora con terceros ajenos a mi representada, teniendo en cuenta que la 

demandante jamás ha prestado sus servicios personales, bajo remuneración, ni 

subordinación de mi representada por lo que no existe ninguna obligación por parte 

de m representa a cancelar acreencias laborales, al no existir una relación laboral.   

 

2º. PETICIÓN DE LO NO DEBIDO. - Mi representada nada tiene que ver con 

obligaciones que hubieren podido adquirirse terceros ajenos a mi representada, y 

por ello nada adeuda al demandante, en razón a que nunca ha sido trabajadora, ni 

ha prestado sus servicios personales, bajo remuneración, ni subordinación de mi 

representada y no cumplirse los presupuestos para declarar un contrato de trabajo.  

 

3º. LA INNOMINADA. - Es decir, las demás que el Juzgado encuentre probadas y 

que, por no requerir formulación expresa, declare de oficio. 

 

4º. PAGO, PRESCRIPCIÓN Y COMPENSACIÓN. - Mi representada como antes 

dije, nada adeuda al actor, como antes indiqué. 

Aclaro que no por el hecho de proponerlas no estoy reconociendo hecho alguno de 

la demanda ni derecho alguno en el actor. EL PAGO lo hago consistir en que la 

empresa a la que trabajó el actor le canceló las acreencias laborales a las que tenía 

derecho, las cuales deben ser declaradas a favor de mi representada. 

LA PRESCRIPCIÓN debe afectar todas y cada una de las reclamaciones 
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formuladas, contando los tres años de que habla la Ley desde el momento de la 

presentación de la demanda, hacia atrás.  Y la COMPENSACIÓN de que, en caso 

de una condena, se tomen en cuenta los valores cancelados por mí representada a 

la demandante.  

 

5º. ILEGITIMIDAD DE PERSONERÍA SUSTANTIVA EN LA PARTE 

DEMANDADA.  

Mi representada nada tiene que ver con obligaciones supuestas de terceros ajenos 

a mi representada, de las cuales es absolutamente ajena y con la cual no existe 

solidaridad de ninguna índole, como tampoco la actora ha prestado sus servicios 

personales, remunerados, ni bajo subordinación de mi representada y no cumplirse 

los presupuestos para la declaración de una relación laboral.   

 

6º. BUENA FE: La que hago consistir en el hecho evidente de que mi representada 

ha actuado siempre con la más absoluta buena fe y nada tiene que ver con las 

obligaciones que terceros ajenos a mi representada, hayan contraído con terceros. 

 

RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA 

Como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar se decreten, 

practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que represento, al fallar el 

presente negocio, las siguientes:  

 

1.  INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS: Que se cite y emplace a la actora en la dirección que afirma en 

la demanda para que personalmente y bajo la gravedad del juramento absuelva 

el Interrogatorio a instancia de parte que verbalmente o por escrito le formularé 

oportunamente en la fecha y hora que señale el Despacho.  

 

2. DOCUMENTALES.  

2.1.  Poder para la actuación  

2.2. Certificado de Existencia y Representación Sucroal S.A.  

2.3. Certificado de Existencia y Representación Legal de  Hard Servicios 

Profesionales y Generales S.A.S. 

2.4. Copia cedula de ciudadanía Representante y Legal Hard Servicios 

Profesionales y Generales  S.A.S. 

2.5. RUT Hard Servicios Profesionales y Generales S.A.S. 

2.6. Oferta Mercantil O.M. 2017707 

2.6.1. Aceptación Oferta Mercantil 2017007 



JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTIAGO URBANO CONTRA SUCROAL S.A.  

2020-00110-00 
22 

2.7. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la oferta 

mercantil número 2017007 y modificación del valor del mismo contrato del 

27 de junio de 2017 

2.7.1. Poliza seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – Póliza 

1902406-1 del 6 de octubre de 2017 

2.7.2. Seguro de Responsabilidad civil derivado del cumplimiento – Póliza 

0479264-4 del 6 de octubre de 2017 

2.8. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la Oferta 

Mercantil número 2017007 y modificación del mismo contrato del 30 de 

septiembre de 2017. 

2.8.1. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – Póliza 1902406-1 

del 6 de octubre de 2017. 

2.8.2. Seguro de responsabilidad civil derivado del incumplimiento – Póliza 

0479264-4 del 6 de octubre de 2017  

2.9. Oferta Mercantil 2016011 

2.9.1. Aceptación oferta mercantil 2016011 

2.10. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la oferta 

mercantil número 2016011 y modificación del mismo contrato del 17 de 

marzo de 2016 

2.10.1. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – póliza 

1596851-2 del 15 de abril de 2016 

2.10.2. Seguro de responsabilidad civil derivado de cumplimiento – 

póliza 0402352-3 del 15 de abril de 2016 

2.11. Modificación valor del contrato nacido de la aceptación de la oferta 

mercantil número 2016011 del 17 de marzo de 2016 

2.11.1. Modificación valor del contrato nacido de la aceptación de la 

oferta mercantil número 2016011 del 21 de junio de 2016 

2.11.2. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la 

oferta mercantil numero 2016011 y modificación del valor del mismo 

contrato del 21 de junio de 2016 

2.11.3. Ampliación de la vigencia del contrato nacido de la aceptación 

de la oferta mercantil número 2016011 y modificación del valor del 

mismo contrato del 30 de septiembre de 2016 

2.11.4. Seguro de responsabilidad civil derivado del cumplimiento – 

Póliza 0402352-3 del 27 de junio de 2016 

2.11.5. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – Póliza 

1596851 del 27 de junio de 2016  

2.11.6. Seguro de responsabilidad civil derivada de cumplimiento – 
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Póliza 0429555-6 del 3 de octubre de 2016 

2.12. Comunicación del 10 de abril de 2018 – Terminación de contrato – 

contratista HARD S.A.S. 

2.13. Comunicación del 2 de febrero de 2018 de Hard Servicios 

Profesionales y Generales S.A.S., 

2.14. Comunicación del 30 de mayo de 2018 – notificación terminación de 

contratos de trabajo  

2.15. Comunicación del 22 de marzo de 2018 por Hard Servicios 

Profesionales y Generales S.A.S. 

2.16. Comunicación del 14 de febrero de 2018 de SUCROAL S.A.  

2.17. Comunicación del 13 de febrero de 2018 – Revisión oferta mercantil 

de Hard Servicios Profesionales S.A.S. 

 

3. TESTIMONIALES: Que se cite a los señores: 

o OSCAR EDUARDO MENDOZA VALDERRAMA; C.C 1.130.644.016.  

o CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ SANTA MARIA; C.C 94.332.126 

o LUIS CARLOS VALLEJO PERDOMO; C.C 16.750.911.  

Todos mayores de edad, quienes declararán sobre los hechos de la demanda 

y su contestación y podrán ser citados en la calle 11 NO 4-42 oficina 403 de 

Cali.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS POR EL 

APODERADO DEL DEMANDANTE COMO DOCUMENTOS EN PODER DEL 

DEMANDADO, me permito informar que no es posible aportar los mismos dado que 

el actor jamás ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración, desconociendo las relaciones laborales, comerciales, civiles, y de 

cualquier otra índole que este haya tenido con terceros ajenos a mi representada, y 

por ende, no tenemos ningún documento como lo es el certificado de laborales, 

dado que jamás ha desempeñado cargo alguno al servicio de mi representada, 

certificado de modalidad de vinculación, el actor jamás ha estado vinculado a mi 

representada, certificado de las personas naturales o jurídicas que han fundido 

como supuestos empleadores, no se tiene conocimiento de las relaciones laborales 

del actor con terceros, copia de exámenes médicos de ingreso, periódicos y de 

egreso practicados a mi mandante, los cuales no se tienen, dado que el actor, 

reitero, jamás ha sido trabajador de mi representada, siendo imposible tener dicha 

documentación; en relación con la relación de cargos existente de la compañía, no 

es posible entregarlo al ser documentos privados y del cual, no tuvo ningún tipo de 

injerencia el demandante.  
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NOTIFICACIONES 

 

-Recibiré  las respectivas notificaciones  en la Secretaría de su Despacho a su digno 

cargo y en mi oficina de Abogado situadas en Santiago de Cali, en la Calle 11 No. 

4-42 Oficina 403 Teléfono: 8961271; Celular: 316 870 64 80, correo electrónico: 

linadelgado@rojasarangoabogados.com  

 

-Las de mí representada en la ciudad de Palmira, en la R/ Cali Palmira Km 18 

Vereda La Herradura, correo electrónico: csalazar@sucroal.com.co  

 

 

 

Respetuosamente, 

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO. 

C.C. No 1.130.616.032 de Cali (Valle) 

T.P. No. 226.715 del C. S. de la J.  

 

mailto:linadelgado@rojasarangoabogados.com
mailto:csalazar@sucroal.com.co
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SUCROAL S.A.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891300959-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : PALMIRA

DOMICILIO : PALMIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 91

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 27 DE 1972

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 08 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 292,665,710,023.00

GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 76520 - PALMIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4310500

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 4310615

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : csalazar@sucroal.com.co

SITIO WEB : www.sucroal.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA

MUNICIPIO : 76520 - PALMIRA

TELÉFONO 1 : 4310500

TELÉFONO 2 : 4310615

CORREO ELECTRÓNICO : csalazar@sucroal.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : csalazar@sucroal.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2029 - FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS N.C.P.

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA
LEY 1727 DE 2014.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1686 DEL 27 DE MAYO DE 1971 DE LA NOTARIA CUARTA DE CALI, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5591 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JUNIO

DE 1971, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SUCROMILES S.A..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) SUCROMILES S.A.

Actual.) SUCROAL S.A.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2132 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2012 SUSCRITO POR NOTARIA SEGUNDA DE

PALMIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1273 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 31 DE OCTUBRE DE 2012, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE SUCROMILES S.A. POR

SUCROAL S.A.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1274 19720510 NOTARIA CUARTA  CALI RM09-158 19720518

EP-1591 19761001 NOTARIA PRIMERA  PALMIRA RM09-2159 19761008

EP-1083 19790822 NOTARIA PRIMERA  PALMIRA RM09-3906 19790831

EP-706 19800530 NOTARIA PRIMERA  PALMIRA RM09-4384 19800610

EP-706 19800530 NOTARIA PRIMERA  PALMIRA RM09-4384 19800610

EP-1046 19870514 NOTARIA PRIMERA  PALMIRA RM09-8115 19870604

EP-1401 19900626 NOTARIA PRIMERA  PALMIRA RM09-10271 19900713

EP-621 19910221 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-10721 19910226

EP-2390 19941230 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-15 19950113

EP-1165 20010817 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-520 20010827

EP-946 20070508 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-509 20070514

EP-805 20080508 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-575 20080624

EP-841 20090514 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-1715 20090605

EP-2132 20121019 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-1273 20121031

EP-2132 20121019 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-1273 20121031

EP-2132 20121019 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-1273 20121031

EP-1425 20140605 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-920 20140627

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 27 DE MAYO DE 2070

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

EL OBJETO DE LA COMPAÑÍA ES LA FABRICACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA DE TODOS

AQUELLOS PRODUCTOS QUÍMICOS OBTENIDOS DE LA TRANSFORMACIÓN A BASE DE PROCESOS QUÍMICOS O

BIOLÓGICOS, A PARTIR DEL AZÚCAR, DE LAS MIELES DE CAÑA DE AZÚCAR O DEL BAGAZO DE LAS MISMAS Y DE

MATERIA PRIMAS PETROQUÍMICAS, O DE BIOMASA, Y FABRICAR, PREPARAR, ENVASAR, COMPRAR, VENDER,

DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR Y EN GENERAL COMERCIALIZAR TODA CLASE DE MEDICAMENTOS DE VENTA

LIBRE, SUPLEMENTOS DIETARIOS, COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS, ALCOHOL POTABLE, IMPOTABLE Y

ANTISÉPTICO, MATERIAS PRIMAS PARA CONSTRUCCIÓN. PODRÁ TAMBIÉN LA SOCIEDAD SERVIR DE AGENTE

VENDEDOR, COMPRADOR, FINANCIERO O COMERCIAL DE CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURIDICA, NACIONAL O

EXTRANJERA EN RELACIÓN CON ESTOS MISMOS PRODUCTOS U OTROS. EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD SE ENTIENDE FACULTADA PARA: A) IMPORTAR, EXPORTAR, PRODUCIR, TRANSFORMAR, COMPRAR,

VENDER, ADQUIRIR, ENAJENAR TODA CLASE DE ARTÍCULOS, MERCADERÍAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS

TERMINADOS, ENVASES, RECIPIENTES DE TODO ORDEN RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON SU OBJETO O
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EXPLOTACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL MISMO. B) ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TITULO

MAQUINARIAS Y ARTÍCULOS INDUSTRIALES, CONCESIONES, PATENTES, PRIVILEGIOS, MARCAS DE FABRICA, DE

COMERCIO, DE INDUSTRIA. C) ADQUIRIR Y POSEER A CUALQUIER TITULO TENER ENAJENAR EN CUALQUIER

FORMA PROPIEDADES RAÍCES, CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES INDUSTRIALES, BIENES MUEBLES NECESARIOS

O CONVENIENTES AL DESARROLLO DE SU INDUSTRIA Y COMERCIO. D) SUSCRIBIR ACCIONES DE CAPITAL,

INCORPORARSE O FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES. E) ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTANTE DE

TERCEROS, SEAN NACIONALES O EXTRANJEROS, PRODUCTORES DE MATERIAS PRIMAS, DE MAQUINARIAS O

EQUIPOS INDUSTRIALES, DE PRODUCTOS QUÍMICOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL. F) TOMAR Y DAR

DINERO EN MUTUO, CON O SIN GARANTÍA ESPECIFICA, REALES O PERSONALES, OTORGAR, GIRAR, ENDOSAR,

ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, CANCELAR, AVALAR Y PAGAR CUALQUIER INSTRUMENTO NEGOCIABLE

Y CELEBRAR CONTRATOS CON ENTIDADES BANCARIAS Y CUALESQUIERA OTRAS OPERACIONES DE CRÉDITO O

FINANCIERAS DESTINADAS A INCREMENTAR LA MARCHA DE LA SOCIEDAD O ASEGURAR EL LLENO DE SU OBJETO.

G) INVERTIR EN ACCIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS O EN EFECTOS DE COMERCIO O PAPELES DE CRÉDITO LOS

RECURSOS VACANTES QUE PUEDA TENER LA COMPAÑÍA Y LLEVAR A LA LIQUIDEZ TALES INVERSIONES CUANDO LO

JUZGUE CONVENIENTE. H) REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS

LÍCITOS QUE FUEREN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LLENAR EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD. I)

VENDER EXCEDENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 100.000.000,00 1.000.000,00 100,00

CAPITAL SUSCRITO 66.000.000,00 660.000,00 100,00

CAPITAL PAGADO 66.000.000,00 660.000,00 100,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

QUE EL 16 DE ENERO DE 2015, BAJO EL NRO. 54 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO PRIVADO DEL

13 DE ENERO DE 2015, DONDE CONSTA LA CONFIGURACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL ASÍ:

CONTROLANTE: CARBE S.A.S.

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

NACIONALIDAD: COLOMBIANO

CONTROLADA: SUCROAL S.A.

DOMICILIO: PALMIRA (VALLE)

NACIONALIDAD: COLOMBIANA

PRESUPUESTO LEGAL: NUMERAL 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 222 DE 1995.

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

LA SOCIEDAD SERA DIRIGIDA Y ADMINISTRADA POR: LA ASAMBLEA GENERAL, LA JUNTA DIRECTIVA Y EL

GERENTE.

A LA JUNTA DIRECTIVA CORRESPONDE, DIRIGIR AMPLIAMENTE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD Y TRAZAR

LAS POLITICAS DE MERCADEO, PRODUCCION Y OTROS.

LA JUNTA DIRECTIVA SE COMPONE DE TRES (3) MIEMBROS PRINCIPALES, CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES,

ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

EL GOBIERNO, LA ADMINISTRACION DIRECTA Y LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPANIA, EN JUICIO Y

FUERA DE JUICIO, ESTARA A CARGO DEL GERENTE DE LA COMPANIA; EN LAS FALTAS TEMPORALES,

ACCIDENTALES Y ABSOLUTAS SERA REEMPLAZADO POR EL PRIMERO Y EL SEGUNDO SUPLENTE, EN SU ORDEN.

EXCLUSIVANTE DENTRO DE LOS LIMITES DEL OBJETO SOCIAL Y PARA EL CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DEL
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CODIGO DE VERIFICACIÓN wJgMR4RjPZ

MISMO OBJETO SOCIAL, EL GERENTE TENDRA ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES FUNCIONES: REPRESENTAR A LA

SOCIEDAD COMO PERSONA JURIDICA Y ADMINISTRARLA Y AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS ACTOS Y

CONTRATOS EN QUE ELLA DEBA INTERVENIR; EJECUTAR Y HACER EJECUTAR EL OBJETO SOCIAL Y LAS DEMAS

OPERACIONES EN QUE LA COMPANIA PUEDA OCUPARSE: NOMBRAR, REMOVER, SENALAR FUNCIONES Y FIJAR

REMUNERACIONES A TODOS LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA COMPANIA, CUYA DESIGNACION NO

CORRESPONDA ESTATUTARIAMENTE A OTRO ORGANO DE LA EMPRESA; CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES Y

EXTRAJUDICIALES Y CONFERIR EN CADA CASO TODAS LAS FACULTADES Y PODERES NECESARIOS PARA LA

DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMPANIA. CELEBRAR O EFECTUAR CUALQUIER ACTO O CONTRATO CUYA

CUANTIA NO EXCEDA DE 500 SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES O QUE SIENDO DE CUANTIA INDETERMINADA

PUEDA ALCANZAR DICHO LIMITE. NO OBSTANTE PARA ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS, COMBUSTIBLES,

ENERGIA ELECTRICA Y DISTRIBUCION DE LOS PRODUCTOS CON QUE NEGOCIE LA EMPRESA NO RIGE TAL

RESTRICCION Y, EN CONSECUENCIA, EL GERENTE PODRA EFECTUARLOS LIBREMENTE. OBTENER LA AUTORIZACION

PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, SEGUN EL CASO Y CONFORME A

LOS ESTATUTOS, PARA LOS ACTOS Y CONTRATOS NO CONTEMPLADOS EN LAS AUTORIZACIONES ANUNCIADAS

ANTERIORMENTE. CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y FIRMAR

LETRAS, CHEQUES, PAGARES, GIROS, LIBRANZAS Y CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS NEGOCIABLES O

CIVILES, ASI COMO NEGOCIAR ESOS INSTRUMENTOS, TENERLOS, COBRALOS, PAGARLOS, DESCONTARLOS,

ENDOSARLOS, CONSIGNARLOS EN CUENTAS CORRIENTES Y GIRAR SOBRE ELLAS; EXPEDIR LOS TITULOS DE

ACCIONES CONFORME A LOS ESTATUTOS. CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA

DIRECTIVA Y CONVOCAR ESTOS ORGANISMOS CUANDO FUERE EL CASO; ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO

SOCIAL Y EJECUTAR ADEMAS TODA OTRA FUNCION QUE SE LE ASIGNE POR LA LEY O POR LOS ESTATUTOS.

RECIBIR O EXIGIR TODO LO QUE SE DEBA A LA COMPANIA Y DAR LOS FINIQUITOS O RECIBOS

CORRESPONDIENTES.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 63 DEL 17 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17497 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JULIO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON MIRA PONTON JUAN CARLOS CC 79,786,747

POR ACTA NÚMERO 63 DEL 17 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17497 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JULIO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON ORTIZ ARISTIZABAL GONZALO ANTONIO CC 70,069,055

POR ACTA NÚMERO 63 DEL 17 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17497 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JULIO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON MAIGUASHCA OLANO MANUEL FERNANDO CC 16,828,593

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 63 DEL 17 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17497 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JULIO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON BORRERO CALERO VICENTE CC 16,733,472

POR ACTA NÚMERO 63 DEL 17 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17497 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JULIO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON KLINGER YANOVICH ROBERTO(RIBEN) CC 16,799,760

POR ACTA NÚMERO 63 DEL 17 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17497 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JULIO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON LOPEZ LOPEZ PEDRO NEL CC 16,855,084

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 319 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3721 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL CHAVES CAMPO MARIO ALEJANDRO CC 16,789,251

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 318 DEL 17 DE AGOSTO DE 2016 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3683 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE OYUELA GIL MARIA INES CC 29,702,322

POR ACTA NÚMERO 356 DEL 12 DE FEBRERO DE 2020 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17020 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE FEBRERO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE VALLEJO HERNANDEZ FRANCA ALEJANDRA CC 43,272,351

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 61 DEL 15 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15600 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL DELOITTE & TOUCHE LTDA. NIT 860005813-4
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POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE MARZO DE 2020 DE DELOITTE & TOUCHE LTDA., REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17238 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE ABRIL DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL BENAVIDES MOLINA SANDRA

MARCELA

CC 1,144,147,807 244639-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2019 DE DELOITTE & TOUCHE LTDA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16628 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE DICIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE MENDOZA VALLEJO YAZMIN CC 1,144,089,326 265532-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SUCROAL S.A.

MATRICULA : 92

FECHA DE MATRICULA : 19720127

FECHA DE RENOVACION : 20200408

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA

MUNICIPIO : 76520 - PALMIRA

TELEFONO 1 : 4310500

TELEFONO 2 : 4310615

CORREO ELECTRONICO : csalazar@sucroal.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2011 - FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 292,665,710,023

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
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documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siipalmira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación wJgMR4RjPZ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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15/9/22, 10:57 Correo: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook
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RAD 2020-110 CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
PROCESO LABORAL DE SANTIAGO URBANO CONTRA SUCROAL S.A.

Lina Delgado <linadelgado@rojasarangoabogados.com>
Mar 29/09/2020 10:04 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Paola Andr García <paolagarcia@rojasarangoabogados.com>

4 archivos adjuntos (9 MB)
Contestacion demanda Santiago Urbano contra Sucroal SA 2020-110.pdf; Llamamiento en garantia a SURAMERICANA proceso
de Santiago Urbano contra Sucroal SA.pdf; PRUEBAS CONTESTACION DE DEMANDA DE SANTIAGO URBANO CONTRA
SUCROAL SA.zip; PRUEBAS LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE SANTIAGO URBANO CONTRA SUCROAL SA.zip;

Señor                                                                         
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE

REFERENCIA:             PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE
SANTIAGO URBANO CONTRA SUCROAL S.A.
 
RADICACIÓN:         2020-00110
 
LINA PATRICIA DELGADO ARANGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, Abogada
titulada, portadora de la TP # 226.715 del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en mi
condición de apoderada judicial de la demandada SUCROAL S.A., conforme a poder que se
adjunta al presente correo,     estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a
contestar la demanda en referencia instaurada ante el Despacho a su digno cargo por
intermedio de apoderado del señor SANTIAGO URBANO

Al presente correo se adjuntan los siguientes archivos:
-Contestación demanda Santiago Urbano contra SUCROAL S.A. Rad 2020-110
-Llamamiento en garantía a SURAMERICANA proceso de Santiago urbano contra sucroal SA
-Pruebas Contestación de demanda santiago urbano contra sucroal s.a. 
-Pruebas Llamamiento en garantía de Santiago Urbano contra Sucroal s.a. 

Agradezco acuse de recibido del presente correo. 

-- 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO
C.C. No. 1.130.616.032 de Cali
T.P. No. 226.715 del C.S. de la J. 
Celular: 3168706480
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Correo electrónico: linadelgado@rojasarangoabogados.com 
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